
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 30 de marzo de 2009 por el que se notifica acuerdo de inicio
en procedimiento de reintegro de ayuda al estudio. (2009081611)

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en
el mismo artículo, deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expe-
dientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este Anuncio, los interesados tendrán a su disposición los
expedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten
los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la Delegación Provincial de
Educación de Cáceres, teléfono 927 001350.

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA

Sánchez Ojea, Noé 28973215T 3.861,00 € 2007/2008 1.1

Calle Morcillo, 5, Piso 2.º-C

Coria (Cáceres)

Cáceres, a 30 de marzo de 2009. El Delegado Provincial de Educación de Cáceres, ENRIQUE
J. GARCÍA JIMÉNEZ.

• • •

ANUNCIO de 21 de abril de 2009 sobre notificación por comparecencia del
procedimiento de instrucción en el expediente de regularización de nómina
negativa. (2009081533)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, y habiéndole intentado la notificación a la interesada o su representante por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a esta Administra-
ción, se pone de manifiesto mediante el presente Anuncio, que se encuentran pendientes de
notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Instrucción de expediente de regularización de nómina negativa.

Órgano responsable: Secretaría General de la Consejería de Educación.

En virtud de lo anterior dispongo que D.ª Patricia Cabascanco Herrera, o su representante
debidamente acreditado, deberán comparecer en el plazo de un mes contado desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de 09,00 a 14,00 horas, en:
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Consejería de Educación.

Secretaría General.

Servicio de Recursos Humanos y Régimen Interior.

C/ Santa Julia, 5.

06800 Mérida.

(Badajoz).

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el plazo indicado, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 21 de abril de 2009. La Secretaria General, ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Restauración de la Iglesia
de Santa María y San Juan Bautista en Burguillos del Cerro”. 
Expte.: OB092PA17012. (2009061194)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB092PA17012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Restauración Iglesia de Santa María y San Juan Bautista en
Burguillos del Cerro.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
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